FORMATO DEL REGISTRO ESTATAL Y MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
HISTÓRICO MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS






	Nombre del trámite o servicio:
	Pago de Impuesto Predial

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio 

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica 

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección del Impuesto Predial.
Plaza Cívica Francisco Ayala, Col. Centro C.P. 62700, Ayala, Morelos.
Teléfono 735-308-87-27 Celular 735 2154685
Correo: predialayala2019@gmail.com
             Predialayala2025@gmail.com

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección del Impuesto Predial.
Lic Javier Avelar Bahena
Plaza Cívica Francisco Ayala, Col. Centro C.P. 62700, Ayala, Morelos.
Teléfono 735-308-87-27 Celular 735 2154685
Correo: predialayala2019@gmail.com
             Predialayala2025@gmail.com

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	Única sede 

	Descripción del trámite o servicio
	Personas físicas y morales que sean propietarias o poseedoras   del suelo y las Construcciones adheridas a él, dentro del territorio del Municipio de Ayala, Morelos

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El Propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	El Propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado

	Beneficio del trámite o servicio
	Aprovechar los descuentos por pronto pago 

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Por medio de la documentación que acredite la personalidad jurídica

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes  
8:00 am a 15:30 horas

	Plazo máximo de resolución
	
Inmediatamente 

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
No aplica 

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	No aplica 

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	No aplica 

	Vigencia
	No aplica 

	Inspección ligada al trámite
	Ninguna 


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Ultimo Recibo de Pago de Impuesto Predial o Comprobante de Domicilio.

	1
	0

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	
EL Impuesto predial se calculará anualmente, aplicando la base Gravable la siguiente Tasa:

A) DE PREDIOS URBANOS
1. Inmuebles Urbanos con o sin Edificaciones con Valor Catastral hasta $ 70,000.00 2 al Millar

       2. Sobre el Excedente a $70,000.00 3 al Millar

B) DE PREDIOS RUSTICOS
1. Inmuebles Rústicos:
        2 al millar En predios Ejidales o comunales pagaran       conforme a las Fracciones anteriores
	

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	Caja autorizada por Tesorería Municipal  
Plaza Cívica Fco. Ayala s/n col. Centro CP.62700 Ayala, Morelos.
De lunes a viernes de 8:00 a 15:30 horas.
Oficinas al interior del Palacio Municipal AYALA
TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS:
BANCO: BANORTE
CUENTA: 1169749793                                                  CLABE: 072542011697497938
SUCURSAL: 2511 CUAUTLA
NOTA
1.Solicita tu estado de cuenta al correo electrónico:
direcciondeimpuestopredial@ayala.gob.mx 
predialayala2019@gmail.com
 predialayala2025@gmail.com
[bookmark: _GoBack]2. Enviar ficha de depósito con clave catastral y nombre del propietario.


	Observaciones Adicionales

	

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Para realizar dicho trámite el predio debe estar regularizado y sin problemas legales, además el plano catastral debe estar actualizado, cumpliendo con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Ley de Ingresos del Municipio de Ayala, Titulo Segundo, Capítulo I, sección I Articulo 6, 7 publicación en el diario oficial tierra y libertad 3151 seccion iii

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	



NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.

• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
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